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Comenta Compartir 

La Diputación de Gipuzkoa ha realizado este lunes un llamamiento «urgente» para que 28 

niños puedan ser acogidos por familias del terrritorio. En concreto, diez menores de entre 0 

y 3 años necesitan un hogar de forma urgente, y si amplía la franja de edad hasta los 6 años, 

18 niños precisan de una familia con la mayor inmediatez posible. En total, son 28 los 

menores que se encuentran en esta situación, según ha explicado la diputada de Ciudadanos 

y Políticas Sociales, Maite Peña, quien ha recordado que el acogimiento de urgencia tiene 

una duración máxima de seis meses. 

La diputada ha destacado que el acogimiento familiar es «fundamental para garantizar el 

bienestar de estos menores» y ha recordado que, «más allá de los casos de urgencia, 

actualmente en Gipuzkoa son 85 los niños y adolescentes que esperan una familia». En 

total, la Diputación Foral tutela a 885 menores, de los cuales 556 viven en centros y 329 ya 

se encuentran con familias de acogida. 

«Somos una comunidad solidaria y responsable, que se organiza para proteger a las 

personas más vulnerables», ha subrayado. Además, ha defendido que «garantizar el 

bienestar de la infancia es nuestra prioridad». 
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La diputada ha agradecido la labor de las familias que ya participan en el programa, porque 

«no siempre es sencillo». «Hay desafíos, dudas y miedos, pero también mucha ilusión, 

valentía, amor y compromiso», ha reconocido. 

Además, ha recordado que el acogimiento familiar voluntario ofrece «un hogar temporal o 

indefinido a niñas, niños y adolescentes que, por situaciones de riesgo o desprotección, no 

pueden vivir con su familia de origen». «Su objetivo es proporcionar estabilidad y bienestar 

en familias extensas o ajenas que les brinden afecto y cubran sus necesidades», ha 

indicado. 

La diputada ha recordado que «ser familia de acogida implica, de manera altruista, integrar 

al menor como un miembro más del hogar, garantizando su desarrollo emocional, físico y 

social en colaboración con la administración». «No se trata de una adopción ni de un paso 

previo a ella, sino de una medida de protección que respeta la historia de cada menor y que, 

cuando es beneficioso, permite mantener la relación con la familia biológica», ha insistido. 

Existen tres modalidades de acogimiento: el de urgencia, con una duración máxima de seis 

meses, dirigido a situaciones que requieren evaluación inmediata; el temporal, de hasta dos 

años, para menores cuyas familias de origen tienen posibilidades de recuperación; y el 

permanente, cuando no se prevé un retorno en un plazo corto. Al alcanzar la mayoría de 

edad, la convivencia puede continuar si ambas partes lo desean, con apoyo en la transición 

a la vida adulta. 

Lucia Saiz, quien ya ha acogido a varios niños con anterioridad, ha comparecido junto a 

Maite Peña para hacer un llamamiento a todas las personas que están dudando en dar el 

paso: «Si hay alguna persona que haya pensado participar en la iniciativa, que llame al 

número para poder informarse». Una experiencia «bonita» que, no obstante, «tampoco es 

de color rosa». A pesar de ser un «compromiso muy exigente», la intención siempre es 

intentar ayudar dentro de la medida de lo posible, ha reiterado. 

Las personas interesadas en conocer más sobre el programa de acogimiento familiar 

pueden ponerse en contacto con la Diputación Foral de Gipuzkoa a través del teléfono 682 

554 433 o consultar la web oficial. 
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